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ÍI. R.equisito$

•

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la SuGsecretarta d€ la Marina
Mercante por la que se convoca concurso-oposición
libre para la provisión de cátedras vacantes en las
Escuelas Ofidales de Náutica.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias cátedras de Profesores numerari,os
de las Escuelas Oficiales de Ná.utica, en cumplimiento de lo dIS
puesto en el Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náutica y
de Formación Profesional Náutico-Plil5quera, aprohadopor De~
eruto 625/1966, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado..
número 69). en la Reglamentación General para el ingreso en la
A6Iministracl6n Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27
de junio, en las Leyes 144/1961, de 23 de diciembre, y 2811965,
de 4 de mayo (<<Boletín Ofic.iar del Estado'" números 311 y 107,
respectivamente), en. d 'Decreto -315/1964, de 7 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, y previo informe de la Comisión Superior de Personal,
esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien
convocarlas a concurso-oposición libre, de acuerdo con las si·
guientes normas:

1. Normas generales

1.1. Las cátedras que se convocan para las Escuelas Ofi
ciales de Náutica son lJas que a continuación se re1acionan:

"Construcción Naval y Teoria del Buque», una en la de La
Coruña.

..Maniobra, Estiba, Reglamentos y Señales., una en Bilbao,
una en Barcelona y otra en Tenerife.

..Derecho MaritimoJl, una en Bilbao y otra eh Cádiz.

..Meteorología y Oceanografía,., una en Tenerife.

..Máquinas de VaporJl, una en La Corúña.
«Motores de Combustión Interna~, una en Bilbao y otra en

Tenerife.
..MeCánica y Resistencia de Materiales~. una en Tenerife.
«Tecnología Mecánica y Taller", una en Bilbao,
«Radiotelegrafía Naval,;, una en Tenerife,

1.2. Este concurso-oposición libre se regirá por lo estable.
cido en la presente convocatoria, en el Reglamento de las Es
cuelas 'Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náuti
co-Pesquera y en la Reglamentaeíón General para ingreso en la
Administración Pública, ya señalados en el preámbulo de esta
Resolución',

Estas plazas estan dotadas con las retribuciones que, para el
Cuerpo de Profesores numerarios de las Escuelas Oficiales de
Náutica, estaplece el Decreto 634/197. de 9 de marzo (.. Boletín
Oficial del Estado" número 74), en relacicjn con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo (..Boletín Oficial del Estado_ número 107) sobre
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del
Estado.

1.3. Este concurso-oposición comprenderá los ejercicios cu
yos detalles se especifican en la norma sexta de esta convoca
toria.

,.
2.1. Para ser admitidos a este concurso-oposición, los aspi

rantes l\ las indicadas plazas deberán reunir las siguientes con
diciones:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad al empezar los

ejercicios.
cl Poseer alguno de los titulas que para cada cátedra se de

terminan a continuación, de acuerdo con lo establecido en la
citada Ley 28/1965, de 4 de mayo, sobre ampliacién de modali
dades de títulos que ha de poseer el profesorado de las Escue
'las Oficiales de Náutica yel de las de Formación Profesional
Náutico-Pesqueras.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defectos físicos o
psíquicos que impidan Al desempeño de las correspondientes fun·
ciones.

e) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de deli
tos dolosos.

f} No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del sEftvicio del Estado o de la Administración Local ni hallar
se inhabiHtado para el ejercicio de las funciones públicas.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien
te licencia eclesiástica.

hJ Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la m~jer. En el primer caso,
bastará que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los
treinta días señalados para la presentación de documentos:

Para optar 8 la cátedra de «Construcción Naval y Teoría del
Buque", es necesario poseer el título de Capitán de la Marina
Mercante, Ma,quinista Naval Jefe de la Marina Mercante. Jefe
u Oficial del Cuerpo General de la Armada o del Cuerpo de InM
genieros de la Armada (Sección de Navales y de Armas Nava
les) ingresados en la Escuela Naval Militar como aspirantes

por oposición, Ingeniero Naval Superior, Ingeniero T8cnico'Na~

val o Perito NavaL •
Para las de ..Maniobra, Estiba. Reglamentos y Señales»,

poseer el título de Capitán de la Marina Mercante o Piloto de
la Marina Mercante de primera clase.

Para las de ..Derecho Maritimo~, poseer el título de Capitán
de la Marina Mercante o Licenciado en Derecho.

Para la de ..Meteorología y Oceanografía". poseer el título de
Capitán de la Marina· Mercante, Jefe u Oficial del Cuerpo Ge M

neral de la Armada ingresado en la Escuela Naval Militar como
Aspirante por oposición, • ..

Para la de ..Máquinas de Vapor", poseer el título de MaqUI
nista Naval Jefe de la Marina Mercante; Jefe u Oficial de los
Cuerpos de Ingenieros de la Armada (Sección de Navales) y
de Máquinas de la Armada, ingresados en la Escuela Naval MI
litar como Aspirantes por oposición, Ingeniero NavaL

Para las de "Motores de Combustión Interna", po,seer el título
de Maquinista Naval Jefe de la Marina Mercante, Jefe u Oficial
de los Cuerpos de Ingenieros de la Armada (Sección de Navales)
y de Máquinas de la Armada ingresados en la Escuela Naval
Militar como Aspirantes por oposición, Ingeniero ~avaL

Para la de «Mecánica y Resistencia de MaterIales", poseer
el titulo de Maquinista Naval Jefe de la Marina Mercante, Jefe
u Oficial de los Cuerpos de Ingenieros de la Armada (Secciones
de bTavales y de Armas Navales) y de Máquinas de .la Armada,
ingresados en la Escuela Naval Militar como aspIrantes por
oposición; Ingenieros con título expedido por el Ministerio del
Ejército; Arquitecto SupBrior; Ingenieros Superiores; Aeronáu
tico; Caminos, Canales y Puertos, Industrial, Minas, Naval, de
Telecomunicación o Electromecánico. Peritos o Ingenieros Téc~

nicos: Aeronáutico, Minas, Naval, Obras Públicas o Industrial.
Para la de ..Tecnología Mecánica y Taller". poseer el titulo

de Maquinista Naval Jefe de la Marina Mercante; Jefe u Oficial
de los Cuerpos de Ingenieros de la Armada (Secciones de Nava
les y de Armas Navales) y de Máquinas de la Armada ingr~
sados en la: Escuela Naval Militar como aspirantes por OpOSI
ción; Ingen1E¡ros con título expedido por el Ministerio del Ejér,.
cito: Ingenieros Superiores: Aeronáutico, Caminos Canales y
Puertos, Industrial. Minas, Naval o Electromecánico; Peritos
o Ingenieros Técnicos: Aeronáutico. Industrial, Minas, Naval o
de Obras Públicas.

Para la de ",Radiotelegrafía Naval». poseer el título de Oficial
Radiot.elegrafista de la Marina Mercante de primera clase; Je·
fe u Oficial del Cuerpo General de la Armada, ingresado en la
Escuela Naval Militar como Aspirante ~or oposición; Ingeniero
Superior de Telecomunicación y Perito o Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

III, Solicitudes

3.1.Los candidatos que deseen tomar parte en este concur
so-oposición lo solicitarárt del ilustrísimo señor Subsecretario de
la Marina Mercante-. mediante instancia que' deberá ajustarse
al modelo aprobado por Orden de 1~ Presidencia del Gobierno de
30 de mayo de 1973 (<<Boletín. Oficial del Estado... número 134,·ae
5 de junio), el cual se publica como anexo a esta. convocatoria,

3.2. Los candidatos que lo deseen podrán acompañar cuantr.s
documentos acreditativos de méritos consideren conveniente. El
plazo de presentación de estos documentos meritorios tendrá
como límite de entrega al Tribunal personalmente por el intere·
sado hasta el momento de realizar el examen.

3,3 Las solicitudes se dirigirán al ilustrfsimo sedar Subse
cretario de la Marina Mercante, presentándolas bien dir!'lcta
mente los ínteresados o ateniéndose al articulo 66 de la Ley so
bre Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (..Bale·
t{n Oficial del Estado" número 171). .

3.4. El plazo de presentación de instancias será de' treinta
días hábiles. contados a partir del'siguiente a la publicación
de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado>..

3.5, Los derechos de examen y por formación de ~xp-ediente

serán 460 pesetas, y juntamente con la instancia los candidatos,
acompañarán justificante de haberlas abonado.

Podrán ser remitidos por giro postal o telegráfico o bien
hacer el abono directamente al presentar la solicitud en el Re
gistro General de la Subsecretaria de la Marina Mercante.

3.8, Si se observasen defectos en las solicitudes, de acuerdo
con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta· o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si no lo hiciera se archivaría sin más
trámites.

lV Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se
publicará en el ",Boletín Oficial del Estado" una lista provisio
nal de los candidatos admitidos y excluídos a examen, en la C]ue,
deberán figurar. en unión del nombre y apellidos. el n~mero del
documento nacional de identidad. Los mismos datos fIgurarán,
en su caso, en la lista definitiva a que se refiere el apartado 4.2,

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podrá.n
int8J'Poner los interesados. en el plazo de quince días a partIr
del 'siguiente a su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",
la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Proce·
dimiento Administrativo.

4.2. Las reclamaciones' presentadas por los interesados con
tra la lista provisional serán aceptadas o rechazadas en la re~
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solución en que Slil publique la. lista definitiva de admitidos y
excluidos, contra la que podrán interponer los interesados re·
curso de reposición en el plazo de un mes a partir de la pu
blicación de la misma en el _Boletín Oficial del Estado»,

V. Constitución y actuación del Tribunal

s.1. El Tribunal calificador será designado por este Orga-.
niamo, y su composición se publicará en el '<Boletín Oficial del
Estado".

5.2. Las oposiciones se celebrarán ante un Tribunal en el
que desempeñarán los cometidos de Presidente y Secretario, res·
pectivamente, el Inspeetor general de Enseñanzas Marítimas y
Escuelas y el Jefe de la Segunda Sección de dicha Inspección
General; en defecto del primero, actuará como Presidente el
Jefe de la referida Segunda Sección, y, en defecto del segundo,
actuará como Secretario el Jefe del Negociado de Escuelas.

Como Vocales actuarán tres Profesores numerarios, dos de
los cuales serán Profesores de la di?ciplina correspondiente a .la
cátedra convocada, y uno de los tres, de ser posible, el Direc
tor de la Escuela donde exista la vacante de la cátedra convo~

cada, o en su defecto. el Director de otra, y de no observarse
este re~uisito, procurar que también sea Profesor de la materia.

Caso de no ser posible cuanto se preceptúa respecto a estos
Vocales, se des!gnará. al Profesor qUe se considere más idóneo
para ello de entre el profesorado de las Escuelas de que se
~trata.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de
intervenir cuando concurran cirtunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, notificán
dolo a la· autorldadcompetente.

5.4. Los candidatos podrán recUSar a los miembros del Tri
bunal cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el mencionado'&rtículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

VI Comienzo y desarrollo de las pruebas de los ejercicios

6.1. Este concurso-oposición censistirá en cuatro ejercicios:
escrito, oral, práctico y de exposición didácMca, como determi·
na ~l artículo 50 del citado Reglamento de las Escuelas Oficia
les de Náutica y de Formacíéln Profesional Náutico-Pesquera,

6.2. Se aplicarán para la realización de los correspondientes
ejercicio,s los programas que para cada asignatura señalan las
Ordenes ministeriales de 23 de marzo y 25 de mayo de 1965 ( ..Bo·
letín Oficial del Estado.. números 118 y 163, respectivamente),
por las que se estable,ce el desarrollo de los diversos cursos y los
programas de las asignaturas de la carrera de Náutica. Sec
ciones de Puente y Máquinas, aunque con la amplitud que per
mita al Tribunal conceptuar sobre los conodmientos de cada
opositor.

6.3. Si el Tribunal lo juzga necesario o conveniente, debido a
las CIrcunstancias que pudieran concurrir en el desarrollo de la
oposición, podrá aumentar o disminuir el número de ejercicios
prácticos o teóricos, como lo estime procedente. .

Igualmente podrá alterar el orden de los ejercicios cURndo
las circunstancias así lo aconsejeri.

6.4. Las oposiciones se celebrarán en la Subsecretaría ·de la
Marina Mercante y darán comienzo en la fecha que oportuna
mente se anunciará, una vez constituído el Tribunal, lo que se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de la fecha de celebración de los exáme
nes y el comienzo del primer ejercicio, deberá transcurrir, al
menos, un plazo de quince días naturales.

El tiempo comprendido entre la publicación de la convocato
riay el comienzo de los ejercicios no podrá exceder de ocho me
ses.

6.5. Et Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.6. Los candidatos beran convocados para cada prueba en
llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. .

6.7. Si durante la. realización de los ejerci.:;;ios, llegase a
conocimiento del Tribunal de que alguno de los candidatos care~

ce de los requisitos exigidos en la convocatoria, será excluído·
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose el cargo, en su caso, a la turisdicción ordinaria, si se
apreciase inexactitud en la declaración que formule.

VII. Calificación de los ejercicios

7.1. Cada ejercicio se calificará de O a 10 puntos, siendo ne~

cesaría obtener como minimo 5 puntos en el primer ejercicio
para merecer la conceptuación de aprobado y poder pasar al
siguiente.

La calificación final de la prueba de aptitud será la media
aritmética de las notas obtenidas en cada ejercicio.

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal. por
mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en la
aplicación de las normas esta.blecidas en esta Resolución y lo
que de,2Je hacerse en los casos no previstos.

VIII. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1. Terrrtinada la calificación de los candidatos, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, formulando

propuesta que elevarA al Subsecretario de la Marina Mercante
cuya autoridad aprobará; .. procediese, la misma.. '

8.2, Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal
remitirá a esta Subsecretaría, a los exclusivos efectos del
artículo 11.2 de la Reglamentación .Qeneral ·para el·ingreso en
la Administración Pública, el acta de la última sesión en la
que habrán de figurar, por ord'en de puntuación, todos los oposi
tores que habiendo superado todas las pruebas excediesen del
número de cátedras convocadas.

IX Presentación de documentos

·9.1. Los candidatos propuestos por el Tribunal para O'Cupar
las cát'edras convocadas remitirán a la Subsecretaría de la Ma
rinaMercante, dentro del plazo de treinta días, a partir de la.
publicación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bJ Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
e) Certificado médico de no. padecer enfermedad' contagiosa.

ni defecto fisico que le impida el ejercicio del cargo.
d) Documento justificativo de poseer alguno de los títulos

que para. cada una de las cátedras se determinan en la norma.
segunda de esta Resolución.

el Declaración jurada de los cargos o empleos que ejerza,
f) Declaración por la que corttrae la obligación de dedicar

a sus tareas docentes y escolares la jornada establecida por las
disposiciones vigentes para el profesorado de Centros oficiales.

gl Los aspirantes.....religiosos y los. femeninos deberán apor-
tar, además, el documento que justifique la condición reseñada
en los puntos g) y h) de la norma segunda de esta convocatoria.

9.2. En defecto .de lo documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
deberán presentar solamente certificación del Ministerio ti Or
ganismo de que dependan, acreditand,Q su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios, así como la auto~
rización prevista en el artículo 83, apartado 1.0, de la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964 (..Boletin Oficial del Estado.. número 40) y en el 'artícu~

lo 5.°, apartado 4, de la Orden del Ministerio de Hacienda de
29 de octubre de 1965 ("Boletín Oficial del Estado.. número 260),
si procede.•

9.4. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza' mayor no· presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas toda.s sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir'por
falsedad en la instancia. En este caso se formularía propuesta de
nombramiento a favor de quienes a consecuencia de la referida
anulación tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

x. Nombra.mientos

10.1. Un,a vez aprobadas las propuestas elevadas por el Tri_
bunal correspondiente, por estt\ Subsecretaria de la Marina Mer·
cante se procederá a efectuar el nombramiento· en propiedad de
los candidatos designados para cada cátedra, pero, durante un
año, éste se considerará provisional, como funcionario en prác~
ticas, a 'tuyo término, si procede, se le otorgará la cátedra defi·
nitivamente, a contar de la fecha en que se hizo cargo de
las enseñanzas de la misma, con la retribución indicada en el
apartado 1.2 de esta Resolución. Estos rlOmbramientos se publi~

carán en el ..Boletín Oficial del Estado», haciéndose constar en
los mismos el correspondiente número de inscripción en el Re
gistro de Personal y la fecha de nacimiento.

XI. Toma de posesión

11.1. Los candidatos nombrados para ocupar las cátedras
para las que fueron propuestos deberán tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el a.partado el
del artículo 3"6 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,· en
el plazo de un mes, a partir de la notificación del nombramiento
a los desti.ados a la Península, y de cuarenta y cinco díl\S
a los que sean destinados a las islas Canarias.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de 'terceros.

'XII. Norma Unal

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la.
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. t::ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1973.-EI Subsecretario de,. la Ma

rina Mercante, Pascual Pery.

Iímo. Sr. InsIlector general de Enseñanzas Marítimas y Es~
('ueIas.
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SOLlCITUO DE AóllllSlON A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

MinisterIo u organismo

.. Cuerpo, elical. o p11l2' • que stplr•

Pdllu de :; pt.,.
Fotogralíl

Sello de Registro(al la oltlge la
convocatoria) de entr_

,. Fecha de 1. orden de la convocatoria .
.. DATOS PERSONALES ReMen. esta Impreso I m6qulllll o con earleten. do irIIptentll, delando en blMleo ,_ .,pacios recuadrado. en ..¡o

3. Primer 8Jjeflldo •• 5egundo apellldo 5. -"'o

B. Fecha de nacimiento 7. LUlllr_de nacimiento: Municipio B. ldem: Provincia

'. DomlcllJo 10. lugar de cIomlclHo: Municipio 11. ldem: Provlnel.

... Sexo ". Estedo cIvil ... Doc ..1. Iden11dad 15. Teléfono

V.rón O _Muler O Soltero O CAndo O Viudo O N~. NOm.

... Nombre de l. rnadr• 17. Nombre del padre ... Profesión del pOOre

... C••o de ser funcionarIo público. Indicar'

11.1 OllnomlnKlón del cuerpo o pieza 19.2 Fe&he Ingreso ... Situación actual

1Reservado para codlflcael6n =rti3 2 I 6 I .. .~.
, I I 1 I "'11 111111 !I I

11. fORMACION... Titulo, acacllimicos que pcsee 21. ClIfltro que los expIdió 21.1 Localidad

... Idiomas Traduco Habla Escribe 23. Olros conocImIentos especiales
M",

Bien Blislcu M.,
Bien Bohico

M.,
81en Béslcobien bIen bien.

.
... Pruebas selet:.:tlvas en que ha partlcipado

24.1 Denominación del cuerpo o plaul 1,... Afio 24.3 EJerclciDs aprobados

I I
Aoservflldo pata codificacIón =fi+tfr-~

24.1 L2Ú'

I I 243 I111111 ! 11I "11"111. EXPEnIENC(A .
... Trabajo en la AdmlnlslrilCión pública en condicIón de interino. eve'lluai o contratado

25.' Fecha 25,2 Fecha •
Ingreso cese 25.3 Minlsledo u organismo y centro directlvO en que presló servlrlos 25.4 CondIción

". Tra~J"jo en la empresa prl~aJa .

f Roscrvado ¡¡Mil codlfic'il;j(jn I 25.1 E~5' I 25.2 I 2!i.4 EE, I , I 1 ! ! II I I I II I , I I I I ! I

.
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IV. DATOS f!,FriHíNTfS /1 LA CONVOCATORIA
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[] Giro Tele!lrilHco

¡..:'c'c·_'c"_-__·_'_qc"-·-""'--'-'-'-"-d-M.'-"-'"-'-''''-'-'M'-''-"----------T.."o---\ 23

•••••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• d~':~_:,_OJ.
o Giro Postal. .. . ..••. , •.••••••••• , •.•••..•.••..

O Ir.¡:reso dlrecl<', en: •....•--.... .......................•...

..... ¡
V. OTROS CATOS QUE HACE COHSTAn El ASPIRANTIi

29.

VI.

El A!}¡\JO rlRMANU.,

f,l'rtit;i us ¡Ja rlll!rit09 u Ofll¡itivl's UJe. de llor.lormi(J¡¡d ton
le:; Lll,,"~ oe 1:: COfJ\;,)Cf:INlll. t;i~o ~I asplr,¡¡n:{

SOLICiTA: Ser admitido a las pruebas selectivélt; a que se refiere In presente Instancia. compromeliéndose. caso de
superadas, a jura!' aC<ltc.rniento a los Plinc:ipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás leyes Funda
monta le!:; de' Reino.

DECLARA: Que son cierio<. todos y cada uno de los datos consignados on esta solicitud. y que reúne las condiciones exi
gidas pAra f'! ¡nure",,, 8" la Administr.'lció!l pJblica y IfJS especialmente señaladas en I~ orden de com1oc;.¡toria
~ntcrio!mcnte referida.

. En .__0_.... _ ...._...__..... , a de
IlvQn,) (día]

/

Esp;¡eio w3ervado pMa In Adrn;l1istrm:i:)lI

f\ol¿;clÓrl prOllj"!oOOl: O Admitido O Exciuid" po,

R~lm:ión deflnltivll: O Admitid" O E:<;dl.i<!o

(m'lli)

firmil

de 197...
(a(lol

O¡:l'J51é'It'Jn o conl.""U"80

.

FOI"llllltll,n l.;:uno \'/0 pnlcliCll~1
.


